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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 28 DE MAYO DE 2021 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

PRESIDENTE: 

Dña. Gema Igual Ortiz 

 

MIEMBROS: 

D. César Díaz Maza 

Dña. Carmen Ruiz Lavín 

Dña. Margarita Rojo Calderón 

D. Pedro Nalda Condado 

D. Daniel Portilla Fariña 

D. Victoriano González Huergo 

D. Javier Ceruti García de Lago 

D. Felipe Pérez Manso  

 

 

En la ciudad de Santander siendo las doce horas y cincuenta y ocho minutos del día señalado 

en el encabezamiento, de conformidad con el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, se reunió por videoconferencia la Junta de Gobierno 

Local en sesión ordinaria, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa y con 

asistencia de los Concejales anteriormente relacionados, actuando como Secretario D. César Díaz 

Maza. Todos los miembros de la Junta de Gobierno Local acreditaron su identidad y manifestaron 

encontrase en territorio español. Igualmente, quedó asegurada la comunicación entre los asistentes y 

garantizado el carácter secreto de la reunión. 

D. Pedro Nalda Condado y Dña. Miriam Díaz Herrera no asistieron a la videoconferencia, 

habiendo justificado su ausencia. 

Igualmente estuvieron presentes por videoconferencia expresamente convocados por la Sra. 

Alcaldesa, D. Rafael de la Iglesia Barbolla, Viceinterventor Municipal, D. José Francisco Fernández 

García, Director Jurídico Municipal, y D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del 

Pleno, que ejerce provisionalmente las funciones de Secretario Técnico de esta Junta de Gobierno. 

392/1. PRONUNCIAMIENTO sobre la urgencia de la sesión. Se justifica la urgencia en 

que los contratos se deberán formalizar el 1 de junio de 2021. 

Sometida a votación la declaración de la urgencia de la sesión, resulta apreciada por 

unanimidad. 

393/2. ACEPTACIÓN de subvención del Gobierno de Cantabria para Programa de 

prácticas laborales dentro del marco de Garantía Juvenil. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo Empresarial, del siguiente tenor literal: 
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“La Orden EPS/17/2020, de 8 de julio, establece las bases reguladoras de la subvención del 

Programa de prácticas laborales en las Entidades Locales de la Comunidad de Cantabria, 

en el marco de la Garantía Juvenil. La Orden EPS/27/2020, de 8 de septiembre, por la que 

se aprueba la convocatoria para el año 2020 de subvenciones para la puesta en marcha del 

Programa de prácticas laborales en el ámbito de las Entidades Locales en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco de la Garantía Juvenil. La actividad 

subvencionada consistirá en la contratación y tutorización de las personas destinatarias 

como medio de adquisición de práctica laboral con una duración de 7 meses finalizando el 

31 de diciembre. Se favorecerá la formación y práctica profesionales de las personas que 

sean contratadas; además de recibir orientación e información profesional durante la 

vigencia del contrato en prácticas. La financiación se destinará, por un lado, a cubrir los 

costes salariales y de Seguridad Social de las personas jóvenes contratadas; de otro lado, se 

prevé también una ayuda destinada a cubrir los costes de tutoría durante los tres primeros 

meses de contrato si así se considera. Se deben desarrollar actuaciones complementarias 

consistentes en: facilitar a las personas participantes que reciban información profesional, 

orientación o formación durante la vigencia de los contratos subvencionados que se estima 

en un 28% de la jornada laboral. Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de Cantabria se 

concede subvención al Ayuntamiento de Santander por importe de 455.360,88 €. En 

consecuencia, el Concejal Delegado de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo Empresarial 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: PRIMERO. 

Ratificar la solicitud de subvención y memoria de prácticas laborales a la convocatoria de 

subvenciones Orden EPS/27/2020, de 8 de septiembre, por la que se aprueba la 

convocatoria para el año 2020 de subvenciones para la presentación del Programa de 

prácticas laborales dentro del marco de Garantía Juvenil en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria para 20 puestos de trabajo y los siguientes perfiles: 

Administrativo/a 

Administrativo/a 

Administrativo/a 

Community Manager 

Técnico empresas autoempleo 

Ingeniero técnico industrial 

Auxiliar administrativo 

Oficial electricista 

Oficial electricista 

Técnico turismo 

Técnico turismo 

Gestor de documentación de programas 

Sociólogo-Politólogo 

Administrativo/a 

Administrativo/a 

Técnico en administración de sistemas 

informáticos en red 

Administrativo/a 

Arquitecto técnico / Aparejador 

Arquitecto 

Arquitecto técnico / Aparejador 

Con una duración de 7 meses mediante contrato en prácticas y ejecución 2020-2021 

solicitando una subvención de 455.360,88 €. SEGUNDO. Aceptar la subvención 

concedida en por el Consejo de Gobierno por el que se resuelve la convocatoria aprobada 

por Orden EPS/27/2020, de 8 de septiembre, por importe de 455.300,00 € (código solicitud 

2020/03/0060 y expediente: 2020GJ39075) para la contratación en prácticas de los 20 

perfiles presentados que serán destinadas a la financiación de costes salariales y de 

Seguridad Social. TERCERO. Aprobar un tiempo dedicado a las tutorías y la formación 

de los trabajadores de un 28% (10 horas semanales o el correspondiente en el periodo de 

trabajo) y un 72% de la jornada para efectivo con el correspondiente porcentaje de 

retribución sobre la establecida para los perfiles aprobados y en consecuencia, los costes 
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salariales y de seguridad social son: 

Perfil 

Retribución 

mensual bruta 
72% 

Coste Total 
(Salario y 

Seguridad 

Social mensual) 

Coste Total 

7 meses 

Administrativo/a (Patrimonio y compras) 1.322,75 1.823,94 14.220,94 

Auxiliar  administrativo 1.041,31 1.438,95 11.282,48 

Administrativo/A (Servicio compras) 1.322,75 1.823,94 14.220,94 

Oficial electricista 1.322,75 1.822,72 14.186,11 

Administrativo/a (Padrón estadística) 1.322,75 1.823,94 14.220,94 

Community manager (Servicio Festejos) 1.711,62 2.347,33 18.037,57 

Oficial electricista 1.322,75 1.822,72 14.186,11 

Administrativo/a (Servicio de obras) 1.322,75 1.823,94 14.220,94 

Aparejador/a arquitecto técnico (Control de proyectos) 1.746,22 2.402,25 18.614,22 

Arquitecto 2.438,24 3.351,58 25.915,08 

Arquitecto técnico/Aparejador (Fomento y edificación def.) 1.746,22 2.402,25 18.614,22 

Administrativo/a (Servicio de obras) 1.322,75 1.823,94 14.220,94 

Gestor documentación de programas 1.957,06 2.686,55 20.698,45 

Técnico de turismo 1.989,54 1.989,54 21.252,16 

Técnico de turismo 1.989,54 1.989,54 21.252,16 

Técnico empresas autoempleo 1.957,06 2.686,55 20.698,45 

Sociólogo/Politólogo 1.605,24 2.200,30 16.884,28 

Técnico administración sistemas informáticos en red 1.378,04 1.900,37 14.820,41 

Administrativo/a (Servicio participación ciudadana) 1.322,75 1.823,94 14.220,94 

Ingeniero técnico industrial 1.746,22 2.402,25 18.614,22 

   340.381,55 

CUARTO. Facultar al Concejal de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo Empresarial 

para la firma de cuanta documentación sea necesaria para su tramitación.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

En cuyo estado, siendo las trece horas, la Presidenta dio por terminada la sesión; de todo lo 

cual, como del contenido de la presente acta, yo, el Secretario, certifico. 
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